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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 0756 

05001310501320200035100 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por SILVIA INÉS 
GÓMEZ CARDONA en nombre propio y en representación de su hijo MATIAS ACOSTA 
GÓMEZ en contra de COLFONDOS S.A. y al que fueron vinculadas en calidad de 
Litisconsorte Necesaria de la parte pasiva, la joven THALIA YERALDINE ACOSTA 
CASTILLO y como interviniente excluyente, LUZNEIDA MARÍA FLÓREZ MARTÍNEZ, el 
Despacho considera que pese a haber sido remitidas a la dirección correcta, las citaciones 
para notificación personal y por aviso dirigidas a la señora FLÓREZ MARTÍNEZ no se 
encuentran adecuadas al procedimiento laboral por contener anotaciones referidas a que 
pasados dos días se entenderá surtida la notificación, pues conforme lo establece el artículo 
41 del CPLYSS, la notificación debe hacerse de forma personal.  
 
Y si bien, el Decreto 806 de 2020 en su momento y actualmente, la Ley 2213 de 2022 hacen 
alusión a los dos (2) días que se indican en las citaciones, ello tiene lugar únicamente para 
los eventos de notificación personal a través de correo electrónico, lo cual no ocurre en el 
presente asunto.   
 
Por lo anterior y en aras de precaver una nulidad por indebida notificación, se requiere al 
apoderado de la parte demandante para que remita nuevamente las citaciones, personal y 
por aviso, sin el tipo de leyendas ya referenciadas.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: franklisaza@hotmail.com; wbuitrago@bp-abogados.com; 
fernandezprietoabogados@gmail.com; Jcposorio2994@gmail.com 
 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 08/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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